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PREcios DESUSCRI'PcIÓN 

P~ol'esol' del Xnstltutó y ~ol'males. 

Año, 6 pesetas; ,semestre, 3 íd~m.trim .. <:

tre, 2 ídem; 
PAOOADELANTADO 

Anu~cios a ,pr;fJctii~'I:~onlle~ctonales~ 
Nt1mero.suelto:25 céntimo •. 

Toda la, (!ot:l1espol1geI?cia ,at pit:eqtor, j . , ,.COLAjJORAOORES.--Todos los Sres. Maes~ 
',': ' ,;) , , 

.. ' ;éNo ,se devuelv,enl,os originales. trosquenos honren con sus escritos. 
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AVI:,.S·O 
Recomendamos e¡icazmernte a nuestros 

lectores se fljenen el prospecto q'lte,incluímos 
en la presente edi(jión, ppr tratarse del tan 
popular y acreditado. (ELIXIR' CALLOL» 
(llaP1:ado por los ~Médicas el Remedió de los 
d¿b'iles, pues'da fuerza, vigor y juventud). , 
A su fór'mula ()rigÍJ~al se debe el que haya' 
sido' aprobado 1.J recomendado por la Real 
AcaderniadeMedicina' y'Cirujía . . V.éndese 
en lasfarnacias y:(Jrogüerías yen casa de 
D. e.Herrera; C¿me~cto,32y 34 .. . , 

SUM,ARIO.-:-Sección oficial; Reforf!1.a del Estatuto.-
" 

Sobre presupuestos. -Notq.sde la lnspección.-No-
fas de laSección.:-Oomentarios y noticias.-Oo
rrespondencia . particular. -Anuncios. 

Sección 'Oficial. 

Reforma del Estatuto. 

30 Bilero.-.R.D.'-:'Bstatuto. 

Se modifican en el sentido que se mencionan los 
capítulos VII y elIX, el artículo 121 del XII y los ar
ticulos 131, 1'32 y 134 del capítulo XIII, del Estatuto 
general del Magisterio. 

Conformándome con las razones expuestas por el 
Minjstrp de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los capítulos VII, IX, el artículo 

121 del capítulo XII y los artículos 131,132 y 134 del 
capítulo XpIdel Estat'utogeñeral del Magistetío apro
badoporRealdecreto de 20 de julio'de 1918, se en
tenderán redactados en la si2:uiente forma: 

CAPfTUISO VII' 

Art. 90. Tendrán derecho a 'obtener Escuelas na'" 
ciona!es por este medio los Maestros siguíentes: 

1.0 Los que }layan cumplido un año de exceden
cia con arreglo a las condiciones de este Estatuto. 

2. ° Los que reunan las condiciones exigidas por el 
artículo 177 'de la Ley de Instrucción publica y dispo
siciones complementarias. 

3.° Los Maestro.s'de Patronato q'ue'cobrer{susha,. 
. beres íntegros dela.fuHc:iación, siempre que obtuvie
ran sus Escuelas por lo medios de las nacionales, o 
queh¡lyan servido éstas, anteriormente,eri propiedad; 
.4~oLos Maestros de Marruecos y <:le Ouineadelas 

cond,iciones antedichas. 
5.° . Los Maestros a quienes se graduen sus Escuelas' 

sin tener condiciones para ocupar.su dirección; los 
que cesen como unitarios por agruparse sus Escuelas 
en una graduada, Ó aquellos a quienes se, suprime la 
Escuela o plaza que sirvan.' ~ 

6.° Los separados del servicio en las condiciones 
prevenidas por el número 7.° del artículo 127 de este 
Estatuto, o los que hayan~cumplido ·la pena, 'i~puesta. 

7.° Los Jefes de .las Secciones proviflcíales. admi
n~strativás de Primera enseñanza ingr,esados . por opo
sición y procedentes ,de escu~las nacionales; ¡os·.Oficia
les de las mismas que hubieren pr~stado con anterio. 
ridad servi~cios en ~ Escuelas. obtenidas, tambié,npor 
oposición, y los Inspectores de Primera enseñanza que 
actualmante desempeñen su' cargo en propiedad, y 
que todos ellos tengan ya derecho reconocido, podrán 

. reingresar en plazas inferiores en un grado á las que 
disfruten como Inspectores o Jefes, o iguales a la últi
ma obtenida como Maestros nacionales, y a las,supe
riores en una categoría a la última que sirvierau,como 
Maestros, los oficiales, siempre y cuando soliciten to
dO,sellos la éfectividad de su dereho al reingresó en 
el plazo improrrogable de seis meses, contados desde 
la 'publicación en la Gaceta del presente Decreto; . 

Art. 91. El reín~reso en el EscalafónQ'eneraI del 
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Magisterio. tendrá lugar, en to.do.s los caso.s,fuera····de 
cQlJcurso., en co.rrida n~tural de escalas y cubriendol 

eii{el t4rno. Q.~. ya~'~l1te$; eLsuel(Í() . r~sJ?eGíivo.. 
·;Art~:92.Los r~YngresaéJos podrán, pe.<;li rún icarnén te 

>)"",' ""\',."t~ »'\< \ "'.' ":"\"', '::'>/ \", ,,' ,o:' " "", , 
E~t:ue'Ur~"de'famisfnapfo.virtciaen las que sirviera al 
dejar la enseñanza. 

Lo.s co.mprendido.s en el númeroiffil\ en,:j:as~Escue
las del~ provincia do.ndevengan sirviendo.. 

Art. 93. En cuanto. ~a':¡a:.4Jo.blaCión, lbs deFnúme.,.. 
ro. 5~o;1?().dx~n SQlj,cHar:Es<::u~I~s ,del mismo. grupo. de 
laql,\~sir.~e,n,il~s'~,éWª~,d~!grupo.inferio.r ollHerio:' 

, ",:f 1 , 'H . "",, ,." l- \, •• ,: ' ,'",' \,' ¡ , ,,~ , , ' " • l. , " ',' ._, '" , '.' '.\ , 

res,a salvo. siempre las de ~pO:,o. .l11eno.s'ha5itantes, 
reservadas al;;íur.11q.:d.e.dawrino.s, mientras queden' de: 
esta clase Ge·Maéstróspori ngresar. 

Art. 94'.'); )iA\:1o~'~efedos :del ;á.rÚculo. an terror. 'Ias 'po.
blac'lones'se'dTvldirán en lo.s grupo.s sig-uientes: ", 

1. o De meno.s de .1.000 hqbitantes. 
2. o be i.OOO'á 2.660 :t 

,3¡~r Qj:.l¡ c~,.OPO:.~ ,:a .. OOo ;> 

49, 
., ~j. De. ¡,3, . .oOQ·/;a 5.000 ., , 

':;5.0 De 5.0ÓOI,a,i 10.000 )) 

, -6'.0 D~' :lb.ó'db 'a: 20.00'0 )y 

,1.0 Jj~ 2b:ÓOO"a 40.000 :. 

8.'0 
.. :t 

De 40.600 a lOO¡~QOO ~ 

;9. 0. De. J.OO. OOQ:'q ,í 90Q,000 .» 

:10 De¡, 'más., aio. .... 1500:000 ,:. 

no las- prov:incias dondeno.'exista'uh"20por ,1001 
de,poblácioáés' del'grúpoih'fetiór:ol·ihferidrescseñala
do para el reingreso., po.drán so..1idta:r Fos' interesad'o.s . 
Aí.t~j:Jiiá:fías 6Sedei6fi~s"d(Hmisfuo' á: que pertenezca la . 
última ESéuéla servi¿ta 'O de rd~vtres inmediato.s s'upe-
dores." 

'Art:95. r.;os nombramient()s de lo.sM!aestro.s re
ingre~ad,o.s Se expediráI1 po.rlas,Secclonespro.virciales 
de:Pri-~era·en~eñ.arifa ,,~l!qye/per~eriezca la EscLÍela 
obtéhfda. ' 

:Para;ádfu'dioarllávacantes desue1do.se tendrá/en' 
cuenta' hl' fecha.(H~::rec'epCíÓnde;1as' instancias, disfru
ta'n~~, ~n!tant'o."pJaZ;a deíl1gresoe~ comisió~,sln per:'
juiei'ó 'déFnúrriéró' del'EscaiáfÓn que/corresponda a lós 
interesados. 

'en' 'láscategoriássuperióres a·3.0bo pesetas, .. sólo· 
podrán'obtenerse por reingreso "una de cada tres 
vacantes. 

(Continuará:) 

En: el
11Jolet{n Oftciaraé laprpvihcia, publica lá. 

~~csJ¿n:á,~~jqi~trMi~~ d~JJ~i el;1s~ñanza, I~ C,ir<;uLa~ 
siguieqty:, . 

~;I?ispijest~,Af.!orROi d~l: 7~dehactual :que el mate-

., ;-,--

rial de las clases de ádultos en el cursod~ 1919-1920,' 

o. sea desde 1.0 pe No.viembre de 1919:.a131 de Marzo 

de 1920;. se al;)Q¡jede ~nélso.la, yez, laDirecc,~Qn, gene:: 

ral de La. en~eñanza,eFJCirculélr 'deJ 8 del f~o.rrieflte, 
ordena que los presupuesto.s del curso. anterio.r se 

:eiltel1gerári súffsisMntes para el de 1919-1920, en 
cuanto. asu cuantía, y quedand,o sin efecto. po.r lo. que 

a dichas dasesse refiere'la Circitlar de 12 de No.viem:' 

breíjItimo, publicada en:~IB(:)I~t.ín. (Jficfalicl~ dél'Pro

vin 9.i él , del,22d:el rt;1.~~m.9~: 
Ensuvir,tud, lo.s Maestros de.Escuelas Nacio.nales 

fo.rm ufarán:ó :rectificarán el,presupuesto'éle adulto.s para 

el actual trífuestrecon lamitatFde Hl cantidad que 
tuvieran co.nsignada en el año. 1919, si así no. lo. hu

bieran hecho., y. prescjndirán de~~'tras indicacio.nes en 
, ~> ' 

el caso de que se les haya devuelto.. 
E'n. ei presupuesto. 'del 'materia'l 'diurri<?paradicho. 

trfmeslie,' se atendráil a: 'la: cuarta p¡:trte'<;Iel de 1919, y 

en el dé] año 1920-1921 ,cohsígnar~l1para la e?cuela 

diurna jcrual cantidad, que la del añoanteríor, y para 
a(rUnos:~c~aft~ l;art~de li graÚfic'aefón\lu~)~I:'~t~~s~ 
tró dik·fr:ut~' a~~ualrriente. 

Lo'~ri~se pubÚéa entarecfendo.' aJás ,Sres.Maes-

tros cump'an Co.p urgencia este,s:e~yicio.,ya,l9~)eñpre,~ 

Aicalde~ l~s denco.np~inli~ntQ\de'es~~,Cir~1l1ár: 
To.ledo. 12 <;le, F~qrero. dé! 19:2,0.-' El jefe,d(!;Ia Sey,,: 

ción, Isidro Sánch~z~" 
<{I,. <; t _ ',\ .;" "','<' , • 1,'.r,', ,h 

\ .' , .. 
A la Dirección General sererniteel expédien.tedel 

., ','f '., 

Maestro. de Magán D. Barto.lo.mé Burgo.S, interesanáo. 

la:' sustitución perso.nal en su cargo.. 

-A lo.s Iy\a~stwsdé Caler;! f Ghpzqsy Ald~anueva 
de San Barto.lo.mé, se les auto.riza transferencias de 

cantidades en el material esco.lar de sus respectivas 
Escuelas~ 

, -Al 'Mae.stro.d.e LilIo., seadviert.~ opceda el local 
,',< :' " ',:, '. " ' 'i 

Escuela para actos que no. sean o.ficiales. 
~AI,Atc:afde!de Portillo., sé 1¿:'iJ;1t~resa jnfotme 

acerca de creación dt;EscueL3.sgrad~adas. 
-Idem íd. al Alcalde de Talavera . 

....,.,..Idem íd.~lAlcald.e deConsueguál 

-Han rein íti do la:. estadistic:a Esco'1ar los Maesfros 

de las Escuelas de Te:tnbreque,Af~o.rox, Urd~,iéHedo 
(Regencia: Sr'~: . S~nchez,Sr, ArelléltJo.J, Vilia'ltidr1~ª, 

'{ , , .: /,; -'., '{':," " ,: ,/, , < " ;'-', ; ',:'; .',~ 

Ma9ueda, IH~~ deV~saos, L;i1}o, Alcañizp, :.BuFuj~·llt 
Oníigo.léll Villa!nie~, Navamo.rJ.::u.ende, NavaHo.riJnCho, 
zas de Canales,' Lagartera, Ven tas de RetaatQsa,; ~w.:eEl!te 



Medicamento APROaADO'YRECOMp:NDADO por lá.REAL,i\CADEMIA 
DE MEOICINAyASIRU Ji¿\. (según Dictame.n dado en 16 JuIio'lS97)* y REéET ADO 
además¡>of to~ostoscM~J)IOOS ** .' ¡¡25. años de E,xitQcteciente!! 

EL·ElixirQALLOL, llamado vulgarm,ente.eIRemedio de losDébi1es,~s ~gradable 
; al: pala-qar.·Reun.e'en,sucomposición todos los materiales que.son. necesariospara.combatir 

la debilidad; g~.ner:al·<d.elorgani~mo~; .. s~al:<~!l~lquierá. su causa, Y es además rápido. en sus 
efectos, de. mod~ q!ll:'! ~~esde las. primera::; }om¡as .se. ob;~:rv:~ una mejolía .. muy acentuada. . 

••. H~aqurla:"lórjj)~la'otigipitt;delE':LI4IR' CA, LL O:L •• 
;==~~~~~~~~~~~=~~~=~~== 

.... ;.... ..;C9Jl.st~:('!t1priW('!rli.tgar, de.Glic~rp!os,Jl:lJos,.su.bs~ancias; perttctamente a~i111ilélble.s y que 
pro.por.cWl1él!].; al Qq~éml.::;mo,segullopm~op, del,os qlllrnlcoS masemmentes, elfósfor.o,. en u l1a 
fó'rma .. que pudiéramos llama:rvivient~,;Y;lwr esoJél: Terapéutica Moderna se . vale de . ellos, 
siempre que es necesarjo estimular)a nutrición Y actividad de 'la~ células vitales (fig. 1 Y 2). 

') ..... ·~f!i·:~~:~~1:~· '~" ::F.~¡~~;:~~~~~!~ 
i¿~J~~¿~~!~~: ;e~~\la fsea ;;'Ó¡~ti ~!!rY.~; ifv~P etg~~~e~fft~~; 
.llormalizala cir.,. FIg. 2. porquefacmía ladÍo:-
clllación deJa gestión (fig. 5halas R<:!t;;:' 
sangre, aümen- sonas de estómago .. d~lii.l. 
ta la fuerza cado, (que unasvece~r;o 
.n1uscular.(fig,3) arrojan los alimentos o'~Jos 

. ndo lasfi;..~leren mal) y. tt;ansfor:mél: 
;~" .. ' ....... no> motpras, IQ::;.jugosgástric.osel). suo::;~ 

org'anjsmo,tancias solubles,para :s~r;. 
fin entona absor:vi.da.s .. luego a .. travef?' 

el sistema . de Ia.s .paredes deJ intestino 
nervioso (ti!{ 4) Y contribuir asi,a la forma

CiQU de lasangreó 

* V,éaseJa.co¡nuÍlIcacIón que dirigIó el Autor ¡t la ReaiAcaderúia de Medidna en 30 Junio de 1897. .••. .. 
* * .. En lo~' A;élÍIvos de la Casa, consta que más dé 8ÓOQ. Médicos, recetan. toman o han tómadbelios o ~usfl\mi. 

lIas'el ElI~¡r C.ALLOL; lo Que demuestra el' aprecio, confianza y··b.úen concepto bue les merece ~ste prepdlado• 



LQL 
:0 ..... . . '~~ririo'$a 7 ~Rpªlid.JzY4e~ 
P<l;'c ag~.tamiélft.9;; .maÚac(óft.d.élrostro 
proQ.~ce esteE~iX:!!t '. vét./igQS, desaric.-
efectosa,dmirables.t;o~~glqs menstrufJles, y 
dOlorespr()fundós,cfe;ofrossInfumas Íler-
cabeza, fá!lga;irispfn~ ··ViOSclS.:que'íepni-
nio,ci%res mc.aulares, . ri¡:Ül confrecuenciá' 
. desarr;eglos gáSffic:osy . .. ..•.. .ell,é(histerismo,~La 
demá$,.·pad~cimientos,¡;¡,';:~"/ .•.. y¡. . Ja;lta .. :de~petito.y 

.a pocoéil"e1Jf.ermoy ter-repu.g~an~i~;:~:te.,I~§aIin,fe!}to~.1.Ia~neuraJgias, 
ahati.mi,ento impolenclriy¡postra-desarr~glos nef':Vlos<:,'sypalpItáctQnesdel'co

/l:.}.~.e[¡reD~L, alpocoti~qlP{j:.con, raZ9!1;Con;elu§Qcontinu()dé ~steELl~IR 
U"'J··U", P'~ T"" "'·"p.ecífi c() ,n otáú d os~;~aide~<i.~ cesan'müy pron tci:;p u e~reCo);)raelro§tr6s u" 

as ;lin.'qumeTltQae f¡ien~a. yd(!color:p:a,ttíral,. desap¿¡recela1l1elancOlfa. Jan 
'1IDili",(aí:l(q¡u''''··'''''" fápidamenteal enfermo';ptopj¿Uie/e~t.aenfermeOad,cálman·se;losdo • .:. 

_~,._,~.""" .• <.", curación:;,: .. , ", 'lqre& d~;¡aS-roehstn~adones;reg1ií~rizápc.1ose· 
". L .. a·.Ae'.;;.o· .. ·.r·m·'.· .. ac:¡ .. ó!J .... d.p, 'l.'·.o.'.s.' ésta&. pedóaketOJ.ente)" se.'mbdifi.ca.aeta,l 

u JI . - .' ::iri7odo.etesJaoógetferaLge.láeriferm~,que d.e 
huesos~ , el malhumor; taciturn.a y triste tórnase alegre y lozana . 

. VÓlftito~, .• c!íar(efJ$ Y.Wa- . ,' •. - "~o • 

X!~~~a.,"- qHI? ex~.~ri~·~Thta ff Ji~ré~ij' del'(lig~rir, en .. 
iell1'l.tno¡.:.&e de!:\valle~en f~qÍle~<\q m~y;ligadaala' 
'ªPo.co ap:ocQ..Gpn ~rlÍ&O ÍJ;~yras:f~nia,;.yconseéuen-

~~~~~~~éjJ. ¡:7~ernt,t~itt:ra;.tne,'~ic~~iÓ~j ¡ ~Jé!;~;q1.!-lQJ¡as V:é:cés. aeella.' 
ViOQlltif:!.t,ta:ndó~su:;em·pB~Q;7 m.Q~·7 Mittu()s, ·'tltarf1!as,an:.: 

adquie~e elhuesodu- gustia, sudores fríes, so-
reza y elastiddad~ 'f la. fjbra mus~!1Jar t~.er~a. ñol~nda des pué s de las co-
y fobustéz1.se·suprt:~en~esd~f:lue~~das .dta-¡~;~midas 'des.aparecen,pues 
T're.as.;carnmaeb, 11tnOcon' mas Jactltdadcre;- .. ,. ;i. 1.) ·aoemás.'deIb.ildlá:er el es,. 
éiendo, juerte Y VlgQros.o. : " .... _ tÓlJlago,j(jcl1,ita:lq iJigeslióTliy¡üwijicaeLsisleTiza 
"DOSIS: (Uízacuchamditade cáfé al prin- nervioso, factor,muy importante y que deben 

cipiode Gadqcomida). Susal;>br • agradable lefener ,en cuenta toda's.aqueHas 4personas que 
hace preferible al aceite de· hígado de bacalao experimentan loshor.rores;.de.una mala 
al que substituye con ventaja. digestión; . . 

: " " , ;"i ",: " 't ' ,', ," ,; , • ,/ ':,: ' ,,) ,-: ,:; :,,'! , " ,,' ;,~ ,',' ,/, '; ,\ / ,";' ~ : / ' < y: • 

H CO NVALECIEN~ES,n ." .~~c~'';!~~af~~'st2~él;~t~~t~~(~~~1;:;~e~~ ,:l&f;t~~!s:e~~ 
vioso la .excit~bilidadquelees propiayarsi,st~nHi':müscula{.sueizeigíacohtraGtlí.· '. 

'Erigeneral, püede~ecifse que .eÍEElXI~:€AÉtHjL·jes:'er·~EMEDlOi DE LOS 
DÉBILES,'Y por'lb misttl0 pue:cIellsitr&econ éxitderr.fbdo~ ~quellos¡:casO:seÍl qué' se'nééesitá 
un'estímulq para)~dentar ysostenérla "i/:la'Oél itidiviáuo. 

. . DOSIS: 2 cucnaradaiaz dia, una al pri.ncipio):d~ cada comida o iñmedlatalJlent{! después. 
Niños; media dosÍ§. . . 

. 1 '>',"" 

.~------~--~--~~~~~~~~~--~----~ 

Dlar,iamente recibimos car·taspof"elestilo, <.de personas CURADAS y,IA'GRADECIDAS: 

Amigo débtnUsted toma· 
rá hoy mi$I1JO E.lixir .. CALLOL 

-porque da fuerza vigo'r y ju
ventud. Los médicos .felIa
man.el Remedio de los Dé-. biles. .... . ...., '. , 

Pldaseen. farmacias '1 

· droguerl8s 
" "","\ 



del Arzo:kr,§¡¡)o,yillamllelas,$a:nta;An~de Pusa"Fuen
tes, Caril'arénilI~, y~nclerfM.ontearagón,Polán, Tur
leqtie, Al,dea'encabode Esc~lona, Cobeja, Portillo, Ge
rindote,Lucillos, Calzaqa'~e Oropesa, Ma,za,iambroz, 

. ("'arriches,P\lebladé;E>"<1>,f~Ifadrique, A:*ucaica, Yuncos, 
MontescJarQs y Morar 

-Los:MaestroSl.ª~~:ra:t1t0ja participan la dausura 
de las Es~uelas,Por epldeillia de sarampión. 

-EIM:a,estrocfe ()ropesa, participa que, durante 
')/' , 

el año pró:xXinopasado, flingún Maestro de aquel qis-. 
tritó hasolicÚá'do .libros de la Biblioteca Circulante. 

, Ha l?ifiq;nombradoMaestro intefinoqe~'ut1a Es-
"",', " ; ,',,' ' j' 

cuela N~cional de niños de Tal,avera de·'la Reí'l1a, don 
Antonieplryt!J'ie? Lqpez. 

-Han.sjdoadihitidas por la Sección Aministrativa 
de 1. a EI\s~n~:~zalas ren unci as de 10scarg6s de Maestros 
interino~'"df~it~Escu~la Nacion'al de niñosd'~':N'ovés a 

D:)úan réréz Monje, y de la Escuela Nacional de niñas 
de Villafranca de los CabaIleros:a D.a Emiliana López 
Brea;;i:que, por enfermedad, han : presentado dichos 
Maestros, quedando a resultas de lo que la Dirección 

,Oeneralde 1.a Enseñanza pueda dísponeren cuanto a 
conservar los derechos a obteper escuel,aenpropiedad 
de conformida,d cbn lo dispuesto en el.~. D. de 13 de 
Febrero de 1919 y R. O~ de 26 del mismo mes y año. 

-Presupuestos.-I..O~.Maestros qUe ,no hayan 
" " , 

''remitido aún los presupuestos a la Sección Adminis-
trativa de 1. a Enseñanza, tanto trimestral para. 1919-

19;2(;)" ~omo .~l ál)uaL pai;a 1920-1921, deberán hacerla 
con la mayor urgenci~,puesl6 que mientras no la 
hagan Ha;e pued'en mandar relación a la DirecCidri 
General para 4ue expidan el oportuno librari1;iento. 

-De conformidad con la R. O. de 30 de Enerc 
,~ > '~; (,J /j T':.~~,; J :;, <:,', ' ' • '{ "';' 

último,.las vacant~ definitivas que existen en esta 
provinci~ para el concurso g-eneral de trasHido. son la~ 
sigui~1} te$: 

Maesttos: ~lcaudetede .. la Jar,!, CorraldeAlmaguer, 
Dofi1ing~'Pé~ez, Las Herencias, Huerta de Valdécará
banos¡;Mwlpica, Los NaviUmorales, Novés, Orgaz, 
P,\¡;ed~s.pe.Esca]ona"r;>elahustán, Portillo,., Quero, . ,,~, '," " , " -: 

Quíntanar, San Martín de Pusa, Talavera de la Reina, 
Toledp (S. g.), Villanueva de AJcardete y Ciruelos. 

Maestras: Calzada de Oropesa, Camuñas, Car¡:jio 
de 'Tajo, Casarrubio.sdeL Monte, Consl.!egra, .Mad,ride
jO&, Malpica, Navalucillos, Los I',ravalmorales; 0caña, 

San Martín, de Montalbán,.. T:alavera,. Vela,9a, VHla~a
ñas (S. g.), VillafranGa de lo.s Caballeros,; ViUa<1e Don 
Fadrique y Yébenes. 

·Comentarfos·y Noticias. 

Enho·ra. buena.. 

Se la damos a nuestro querido discípulo y amigo, el ilus

trado j()ven D. Enrique Latorre, por el notable éxito alcan

zado en reí'í.idas oposiéiones, en l~s' cual~s ha ganado la 

cátedra. de Física y Química del Instituto General y Técnico 

de. Palma. 

Operación quirúrgica 

El día 10 del mespróxirrio 'pasado le fue practicada; en . 

Madrid, a la hija mayor de ¡nuestro querido amigo -Q. ¡J'ósé 

M. Oa,lderón, ilustrado Máestro de DosbarrioB, una difícil 

operaci6~ q~irúrgica, de laque. se ell:cuentra . en franca Qon

valecencia,pdr . lo 'cÍla'(feliditam~s'afami'go 'Calder6ny fa

milia,desundo a la enferma rá.pida y. completa mejoría. 

Votos de gracias. 

Como co,nsecuencia d~ la. ;visita de Inspección a l~spartl

dos de 111esoa8 y LiUo; el Inspector Jefe Sr .. Oña, en vista 

, del buen estado de la enseí'í.anza y labor cultural rE\alizada 

dentro y tuera de la Escuela, ha concedido uovoto de gra

cias a los siguieute. Maestros: 

D. Justo N~gro, de Chozas de. Canales; ])i Gregorio 

Romo, de Carranque; ;O, Raimundo Martín, de (fedillo del 
, ",~:;" , o 

Condado; D. José J .. Cemida, de. El Romeral; D. Efrén 

Fernández, .de ~urleq~e, y :D~aTiburcia Ma~Hi'~R'~dríguez, 
de Tembleque; 

A todo~ nuestraenhorab.uE\na. 

Mejoría. 

, CelE(bJ;'amos la mej~r!aque ha experimentaqo en, SU.enfer

m~d~d~~est ra compañera la ilustrada M~estra del'primer 

distritodeesta;capital'D.a Fermina Soledad Gómez; . 

Adultos!-'-P~go de material~ 

Por Real orden de,7 delac.tual, Gaceta del, 8, se dispone 

que el pago del ~aterial que correspood~ percib'ir a los Maes

tros por las clases noct'ur.nas de ádúltos, se'efeotúe deUDa 

sola ve~ y dentro d~l tiemp9 que han de aur~r esta\! .anse

í'í.anzas. 

Aplaza.miento del Cóncurso g-enaral d. tra.slado. 

Por Real orden de 30 de Enero (Gii.eeta del 7 del actual), 

dispone quede aplazada la convocatoria del Concur~o, general 

de traslado hasta tanto se ultime la revisión del Escalaf6n 

general, y que se estimen las reclamaciones que se indican 

c.ontrael ánuncio de vacantes. 

Defunción. 

'El 30 del' pasa'dofaUeció, víctima de . rápida enfermedad, 



L:A BANDERAPROFESrON AL 

elpund¿:l'lOroéoM~estro de'Falavera:' de l~: Reina; Dueetr'o 

buen/~migo D./Rafael Chap~rr()'Pabón. 
-También hadejadq de existir, ~l 'cuho:Maestro "q~e;fué 

de Torrijos. D~' FedericoMa rtínezRu bio. 

RAp.ihan laR familias da ambos, cOJ1lpáñe,rps ,puestromás 

sentlQO pesame. 

Aumento gradual. 

'Feri,emos la grata sa~iáfacción de comunicar a los sailores 

Ma~~trosqtÚ;l"~~tiab¡erto el p!lg~'del aament<? gradual, co,

rre"pondient~ al pri,ll~r seme~tr~ 'de Ü~ ~9.así COlllO Ía~ reBul

~a;de 19Ó y 19i8. 

'Las autorizaciones que, nos envíen deben consigna,rae a 

nuestro empleado D. 'Feodoro, Hernández, bien énteildido 

que se 'precisa Una ·autorización paradicho:semestrc y 'o·tra, 

por. separa?o, parácada una, debe,reeuItas. 

Téne:anlo.;presente'ftQuello8,a,Quienes 'afect,e.' 

Corre,Spandeltcfa.p,artir/ular. , 
;. @R.MEN 2.3 

Huerta.- .. T. A.-Laescrihí. MP\DRID 
San Martín de Pusa.-M. B.;--La escribí. 
ParHllas.~M:L. V.~Lperd~one que 'no ílubliqúe sh tra-

bajo; Los ártículos,dadus las dimerisionesdel Dariódico. no 
puederipasa~,d.edos .ca~rti\lft!i .. TOLEDO 

. Va14ever.deja~-;:-R.;. ,I .. P~--:-~e., e8cri~í ,Ilue: me. man.dara. 
ftutorizlwión para cobrar lo de s.u Aeñ~ra m~dre; 

. T~LLERES TIPOGRÁFICPS DE SUCESOR DE; J; PEL.Á.EZ 

LuCio,8y JO, Teléfono 32., 

~ . AN 'TJ N 0"'1:' O' S' 

ProfesÍb na1" 
;E~ta ReVista, de n'btoria conveniencia para 108 Sres. Maestros ,de la -provincia. 

resuelve a:sus abonadoscuaütasconsultas hagan, .bien. en la seccion'de«Corr'espóp

dencia~o particularmente porcarta,si,mandan sello~ 

·LA BÁ~D}i~RA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de. cuatitoatañe 
, - ' ',.':. , 

arlaSección administrativa, Inspección y J untaprovin,cial. 

I~A BA'NDERi'PROFESIONAL se encarga de lnatrículas y cuantos dat0s puedan intere· 

sar ~:slls ~ Q.gn~CJ,Qs,\ ~n lQ qu.e{,afe~~a a lQs. Est3:ble~iini~ritos d,ocentesde esta capital. 
" , ,',' 

LABANDERAP¡tOFE8ION.A:L, inediante autorización ,realiza el cobro de haberes, 
l' " ) 

aumen.tb;gr~dua.l; ét~~ ,sinqüepor niliglÍn 'servició de ~los enumerados interese tIn 

solo céntimo. 
DireC.clón,yR.edacclón: 

Calle de Alfonso XII. Ill]Tna;22~rrOLEDO; 
, ", ¡ ",' 


